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JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso delG Unión Postal Universal. hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1009. (Col'ltinua
ción.)

Art. l08.-Plazo.de·conservación de documentos.

t.Los documentos- delSEfrviela internaclonal deberán ser
conservados durante un período mínímo de dieciocho meses,
a partir del día siguiente a 'la fecha a .que estos documentos se
refiere. ' . _ _ .

2. Loa documelltos relativos a un litigio o a una reclama·_
ción -deberán ser conservados hasta la liquidación del asunto.
51 la AdministraciÓIÍ ·-recIamaJlie. debidamente infonnada de
las conclusiones de la .lDvestig&ciÓll, dejara transcurrir seis me·
Ses a part1rde la fecha de la comunicación sin formular oble
ciones, el asunto se considerará como terminado.

Art. l09,-Direcctones triegrdftcas.

1. Para las _comunicaciones telegráficas que las Administra
ciones cambien entre si, haran uso de las direcciones telegráfi
cas siguientes:

al ",Postgen_ para los telegramas destinados a las Adminis·
traciones Centrales.

b) ",Postbur-para los telegramas destinados a las Oficinas
de Correos.

C) eP06t8X"J para los telegramas destinados a las Oficinas
de Cambio. .

2. Estas. direcciones telegráficas estarán seguidas de la' in
dicación dala localidad de destino Y. si hubiere lugar, de cual~

quier otra precisión que se juzgue necesaria.
3. La dirección telegráfica' de la Oficina Internacional de

Berna ~s·.UPUBerne;'.
4. Las direccionés telegráficas menCionadas en los párra

fO$ 1 y 3 y' completadas según el caso con' la indicación de la
Oficina expedidora servirán igualmente de firma de las co~

municaciones telegráficas.

CAPITULO II

OFICINA INTERNACiONAL: INPORMBs A SUMINISTRAR. PUBLICACIONES

ArL 11O.-e;omunica.c,~_.B.. iulormaciones a transmitir a la
"Qfici!1l' ~."""iona¡"·

1. LaS ,*d:f#mtni ~~1'~ne.s d·~ger...iln Comunicar o transmitir a
la Oficina:i:h Bál: l ....

,te,'\ '.),;,). ".').D:(r'.EJ.;·'T""

a) Su decisióIl sobre 1& faculta9· de aplicar o no ciertas dis
posiciones generales del Convenio y. te su Reglamento.

bl. La ntención que hayán adoptado, en aplicación del ar
tículo 173, párrafo' 3, como equivalente de la expresión ",Taie
pen;:ue~ o ..Port payé». .

e) Las· tasas reducidas flu. hayan adoptado en virtud del
artfcu~o 8 de la. Constitución·y la indicacióIi de las relaciones
e. las cUales estas tasas.son apliCables.

d) Los gastoS de transporte extraordinario percibidos en
virtud del articulo 51· del, Convenio, así' como la nomenclatura
de 10$ Paises a 108 euales se apUcan estos gastos Y. si ha lugar, ,
la designación de los servicios qU8motiven su percepción.

e} ,Las informaciones 'dUlas. relativas. a las prescripciónes
aduaneras o de otra clase, asf como las prohibiciones o restric
ciones que ~en la importación' y tránsito de los envíos
postales en SUB Bervlcios. . .

f) El n'(lmero de, declaraciones de Aduanas eventualmente
exigido P8l'&']08 envíos sometidos a la .intervención aduanera
con destino a su País'y los idionftl-s en los que' estas declara
c:i'ónes o las etiquet~s .Douana.pueden estar redactadas.

g} La'indicación de si admiten o no objetos sujetos al pago
de derecl)os de Adua'nas, .en los epvios franqueados con la
tarifa de cartas.

h) La lista de las distancias kilométricas para los recorridos
terri toriales seguidos en S\l País por los ciespachos en trán
sito.

il La lista de las líneas de barcos que salgan de sus puer
tos y que se utilicen para el transporte de los- despachos, con
indicación de los recorridos, distancias y duración de recorridos
entre el puerto de embarque y cada uno de los puertos de es~

cala sucesivos, de la periodicidad del setvielo y ~e los Países
a los cuales deben ser pagados los' gastos de tránsito marítimos,
en caso de utilizaG1ón de los barcos. .

il Su. Jista de los Paises alejados y asimilados.
k} Las informaciones útiles sobre su organización y sus

servicios interiores.
B Sus tasas postales interiores.

2. Cualquier modificación sobre las informaciones mencio
nadas en el párrafo 1 'deberá ser notificada sin demora.

3. Las Administraciones deberán suministrar a lá Oficina
Internacional dos ejemplares de los documentos que publiquen,
tanto sobre el servicio interior como el servicio internacionaL
Igualmente suministrarán, en la medida de lo posible, otras
obras publicadas en su Pais y relativas al servicio postal.

Art, 111.....,.Publicacion6s.

. 1. La Oficina Internacional publicará. con ayuda de las
informaciones suministradas en virtud del articulo 110, un re~

sumen oficial de 'todos los datos de interés genera~ relativos a
la ejecución, en cada Pais-miembro, del Convenio y de su Re
glamento. Publicará igualmente resúmenes ~nálogos referentes
a la ejecución de los Acuerdos y de sus Reglamentos, de acuer~

do con las informaciones suministradas por las Administracio
nes interesadas en virtud de las disposiciones correspondientes
del Reglamento de ejecución de cada uno· de estos Acuerdos.

2. Publicará.' además, mediante los elementos suministrados
por las Administraciones Y. eventualmente. por las Uniones
restringidas en lo que respecta a la letra a~ o por la Organi
zación de las Naciones Unidas en 10 que se refiere a la le-
tra gl: '

a) Una lista de direcciones. de los jefes y de los funcio~

narios superiores de las Administraciones postales y de las
Uniones restringidas.

b) Un diccionario de l~s oficinas de Correos.
e} Una lista de distaHcias kilométricas relativas a ~los re·

corrIdos territoriales de los despa.cho8 en tránsito.
d) Una lista de líneas de barcos.
e} Una lista de los Países alejados y ,asimilados.
f} Un· resumen de las equivalencias.
g) Una lista de 'objetos' prohibidos; en esta lista se incIui~

rán también los estupefacientes que se encuentren comprendidos
en los tratadosmultiiaterales sobre estupefacientes.

hl. Un resumen de informaciones sobre la' organización y los
servicios interiores· de las Administraciones postales.

U Un resumen de las tasas interiores de las Administraciones
postales.

jl Los datos estadísticos de los servicios· postales (inte,rior e
internacionaH.

kl Estudios, opiniones, informes y demás cuestiones relati~

vas al servicia postal.
n . Un catálogo general de lBs informaciones de toda natura·

leza relativas al servicio postal y de los documentos' del servi
cio de ptéstamos (Catálogo de la UPU).

3. Finalmente publicará. un vocabulario polf'gloto del sérvicio
postal internacionaL .

4. Las modificaciones introducidas en los diversos documen·
tos enumerados en los ¡párrafos 1 al 8 serán notificadas poréircu
lar, boletín, suplemento o cualquier otro medio conveniente.

Art. 112.-Distribución de publicaciones.

1. Los documentos publicados par, la Oficina Internacional
serán distribuidos a las Administraciones según las. reglas si
guientes:
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8 7 6 5 3 2 1

y el Nomenclátor internacio-

al Todos los documentos, a excepción de los citados en las
letras bl y el en la proporción siguiente:

Clase de contribución » ,,, .. ,,, , ;.. 1 2 3 4 5 6 7

Número de ejemplares ......,,,

b) La revista ",Unian Postale..
nal de las Oficinas de Correos:

En la proporción del número de unidades contributivas asig
nadas a cada Administración, por aplicación del articulo 123
del Reglamento general. Sin embargo, a las Administraciones
que lo soliciten, el Nomenclátor intern!1cional de las Oficinas
de Correos podrá ser distribuido a razón de 10 ejemplares como
máximo por unidad' contributiva.

el Los docume~tos a t~aducir íntegramente en las lenguas
de los grupos lingiÍisticos constituidos y cuya lista se establezca
por el Consejo ejecutivo: dos ejemplares.

2. A petición expresa, las Administraciones podrán obtener
gratuitamente de la Oficina Internacional, para el conjunto de
las publicaciones de lá Unión Postal Universal o para determi
nadas de ellas solamente, con exclusión, no obstante, de los do
cumentos citados en el párrafo 1, letra el, .ejemplares suple
mentarios hasta el número de unidades contributivas que tengan
asignadas. A título excepcional, las Administraciones clasifica
das en la séptima clase podrán solicitar un ejemplar gratui
to más.

3. Además del número de ejemplares distribuídos según las
disposiciones de los párrafos 1, letras b) y el y 2, las Adminis
traciones podrán adquirir los documentos de la Oficina lnterna~

cional a preció de coste.
4. Los documentos public.ados por la oacina Internadonal

serán igualmente transmitidos a las Uniones restringidas.

SEGUNDA PARTE

Disposiciones relativas a la correspondencia

TITULO PRIMERO

Condiciones de admlaión de los envíos de correspondencia

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES APLICABLES " TODAS LAS CATEGOmAS DE ENVíos

ArL 113.-Dirección. Acondicionamiento.

1. Las Administraciones deberán recomendar al publico:

al Que ponga la direcci6nen la parte lisa del sobre, que
no está provista de la solapa de cierre.

b) Que res.erve enteramente la mitad derecha, al menos, del
anverso para la dirección del destinatario, para los sellos de
Correos o impresiones del franqueo y para las indicaciones o
etiquetas de servicio.

d Que escriba la dirección de forma muy legible en caracte
res latinos y en cifras árabes, utilizando para ello la parte de
recha en el sentido de la longitud. Si Se utilizan en el País de
destino otros caracteres y cifras, se recomienda igualmente re
dactar la dirección en estos caracteres y cifras.

d} Que escriba con mayúsculas el nombre de la localidad,
completada, dado el caso, por el número de encaminamiento
postal o por el número de la zona de distribución correspon
diente, así como el nombre del País de destino.

e) Que indique la dirección de una manera precisa y com
plata, añadiendo, dado el caso, el número de encaminamiento
postal o el número de la zona de distribución correspondiente,
a fin de que el encaminamiento del envío y su entrega al des
tinatario puedan tener lugar sin búsquedas ni confusión. <

f) Que se· indique ell nombre y el domicilio del expedidor y,
dado el caso, el número del encaminamiento postal o el núme
ro de la zona de distribución, ya sea en el lado izquierdo del
anverso, de forma que no perjudique ni a la claridad de la
dirección ni a la aplicación de las indicaciones o etiquetas de·
servicio~ ya sea en el r.everso.

g) Que añada la palabra ..leUre.. en el lado de la dirección
de las cartas que, por razón de su volumen o de su acon~

dicionamiento, pudieran ser confundidas con envíos franqueados
con una tasa reducida.

h) En lo que concierne a los· envíos expedidos con tarifa
reducida, que indique, por medio de las menciones "Imprimes.,
..Imprimés a taxe réduite.. o ..Cécogrammes.. , la categoría a que
pertenezca..

H Que indique la dirección del expedidor y del destinatario
en el interior del envío y, a ser posible, sobre el objeto in~

cluído en el envío o, en su caso, sobre una etiqueta volante,
preferentemente de pergamino, atada sólidamente al objeto, so·
bre todo cuando se trate de envíos expedidos abiertos.

jJ Que indique igualmente la dirección del destinatario en
cada paquete de impresos incluido en una saca especial y ex·
pedido a dirección del mismo destinatario y para el mismo
destino.

2.. Los envíos de toda naturaleza en que el espacio reserva
do para la dirección haya sido dividido, total o parcialmente,
en varias casillas destinadas a inscribir direcciones sucesivas,
no serán admitidos.

3. Si el embalaje o el 'objeto no se presta a la inscripción de
la dirección y de las indicaciones de servicio, así como a ia apli~

caci6n de los sellos de Correos o de impresiones de franqueo, el
expedidor deberá atar sólidamente al' envío Una etiqueta-direc
ción de las dimensiones previstas IPn el articulo 17, párrafo ·1,
del Convf'lnio. Igualmente" se procederá cuando la estampación
del sello de fechas fuese susceptible de originar el deterioro del
envío.

4. LC>ls sellos de Correos o las impresiones de franqueo debe·
rán ser aplicados en el anverso y, a ser posible, en el ángulo
superior derecho. Sin embargo, corresponderá a la Administra·
ción de origen tratar, según su legislación, los envios cuyo fran
queo' no se adapte a esta condición.

5. Los sellos no postales y las viñetas de beneficencia u
otras, susceptibles de ser confundidos con los sellos de Correos,
no pueden ser aplicados en el anverso. Igualmente sucede con
las jmpresiones de sellos que puedan ser confundidas con las
impresiones de franq neo.

Art. 114.-Enviús dirígidos a Lísta de Correos.

La dirección de los envíos dirigidos a Lisla de Correos deberá
contener el nombre del destinatario. El empleo de iniciales, de
cifras, simples nombres de pila, apellidos supuestos o signos
convencionales de cualquier clase no será admitido en estos
envíos.

Art. 115,...:...Envios expedidos con franquicia postal

Los en...-íos que gozan de franquicia postal deberán llevar en
el ángulo superior izquierdo del anverso las indicaciones siguien~

tes, que podrán ir acompañadas de una traducción:

a) ..Service des postes.. o una indicación análoga para los
envíos citados en el párrafo 13 del Convenio.

bJ ..Service des prisonniers de guerre.. o "Service des inter~

nés.. para los envíos citados en el arUcuo 14, párrafos 1 a 3,
del Convenio, así como para las fórmulas que a ellos se refieran.

el ;¡C~kogrammes" para los envíos indicados en el artícu
lo 15 del Convenio.

Art. 116.-Envios sometidos a la intervención aduanera,

L los envíos que deban ser sometidos a la intervención adua
nera deberán llevar ene] anverso una etiqueta verde engomada,
conforme al modelo C-l a.djuntd, o provistos de una, etiqueta
volante del mismo modelo. Si el valor del contenido declarado
por el expedidor excede de 300 francos o si si expedidor 10 pre
fiere, los envios irán además acompañados de declaraciones de
aduanas por separado, conforme al modelo C-21CP-3 adjunto,
y en el numero indicado; en este caso sólo se aplicará al envío
la parte sUperior de la etiqueta C~l.

2.-Las declaraciones de Aduanas C-21CP-3 se unirán al envío
exteriormente y de forma sólida mediante un cruzado de bra
mante. o, si la Administración del País de destino lo solicita,
incluídas en el mismo envío-. A título excepcional, estas declara·
ciones podrán, si el expedidor 10 prefiere, ir igualmente inclui
das en los envíos indicados en el articulo 17, párrafo lO, del
Convenio, expedidos bato forma de carta certificada.

3. Las formalidades previstas en el párrafo 1 serán obligato
rias en todos los casos para los pequeños paquetes.

- 4. La falta de la etiqueta C-1 no podrá ocas~, en ning:(lD
caso, la devolución a origen de los envíos de impresos, de sua·
ros, de vacunas, de materias biológicas perecederas, de materias
radiactivas, así como de los envíos de medicamentos ge urgen
te neceqJdad de dificil adquisición.

5. El contenido del envío deberá ser indicado con detalle en
la declaración de Aduanas, No serán admitidas indicaciones de
cankter general.

6. A pesar de que no asuman responsabilidad alguna por
causa de las declaraciones de Aduanas, las Administraciones
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harán \odo lo posible por informar a los expedidores sobre la
manera correcta de llenar las etiquetas C-l o las declaraciones
de Aduanas.

Art. 117,-Envios francos de tasas y de derechos.

1. Los envíos que hayan de ser entregados. a los destinata
rios francos de tasas y de derechos deberán llevar en el anverso,
en caracteres muy visibles, el encabezamiento «frMe de taxes
-et de droits,. o una mención análoga en el idioma del País de
origen. Estos envíos estarán provistos, del lado de la dirección.
de una etiqueta de color amarillo que ostente igualmente. en
caracteres muy visibles, la indicación ..fralle de taxes et de
droits",.

2, Todo envío expedido franco de tasas y de derechos será
acompañado de un boletín de franqueo conforme al modelo C-3!
CP-4 adjunto, confeccionado en papei amarillo. El expedidor del
envío y -en tanto se trate de indicaciones relativas al servicio
postal- la oficina de origet» completarán el texto del boletín de

'franqueo en el anverso, lado derecho de las partes A y B. Las
inscripciones del expedJdor podrán ser efectuadas por medio de
papel carbón. El texto deberá contener el compromisó previsto
en el articulo 34, párrafo 2, del Convenio. El boletín de· fran
queo, debidamente completado, se unirá sólidamente al envío.

3. Cuando el expedidor solicite, con posterioridad. a la iropo·
aición, que el envio se entregue franco de tasas y de derechos,
se procederá de le ma,nera' siguiente:

a) Si la petición ha de ser transmitida por vía postal, la
oficina de origen lo advierte a la de destino por, una nota ex
plicativa. Esta, provista del franqueo qUe represente la tasa de·
bida, se transmitirá con el carácter certificado a la oficina de
destino acompaftada de un boletín de franqueo debidamente
cumplimentado. Si la transmisión ha de tener lugar por vía
aérea, la sobretasa estará igualmente representada sobre la
nota explicativa. La oficina de destino aplicará sobre el envio
la etiqueta prevista en el párrafo 1.

b) Si la petición ha de transmitirse por via telegráfica, la
oficina de origen da cuenta de ello por via telegráfica a la oH·
Cina de destino, comunicándole al mismo tiempo las indicacio
nes relativas a la imposición del envio. La oficina de destino
formalizará de oficio un boletín de franqueo.

CAPITULO 11

REGLAS RELAT1VAS AL EMBALAJE DE LOS ENVíos

Art. llB.-Acondicionamiento. Embalaje.

1. Las Administraciones deberán recomendar al público que
acondicione sólidamente los envíos. En todo caso. éstos deberán
estar acondicionados de manera que otros envíos no puedan
introducirse en ellos.

2. Los envíos conteniendo objetos de vidrio u otras materias
frágiles, liquidas, aceite13, cuerpos grasientos, polvos secos, colo·
rantes o no, abejas vivas, sanguijuelas, simientes de gusanos de
seda o parásitos mencionados en el articulo 29, párrafo 1, del
CQnvenio deberán ir acondicionados de la manera siguiente:

al Los objetos de vidrio u otros objetos frágiles deberán estaI"
embalados dentro de una caja de metal, de madera o de cartón
S6lida rellena de papel, viruta o de otra materia protectora si~

m.ilar de forma que se impida todo contacto o choque durante
el transporte, ya sea entre los mismos oQjetos, ya sea entre los
pbjetos y las paredes de la caja.

bJ Los líquidos, aceites y materias fácilmente liquidable.! de~

berlm ser incluidos eh recipientes herméticamente cerrados. Ca·
da recipiente deberá ser colocado dentro de una caja especial
de metal, de ,madera resistente o de cartón ondulado de sólida
calidad, rellena de serrín de madera, de algodón o de materia
esponjosa en cantidad suficiente para absorber el líquido en
caso de rotura del recipiente. La tapa de la caja se asegurará
de manera que no pueda separarse fácHmente.

el Las grasas difícilmente liquidables, tales com,o los un·
güentos, el 'jabón blando, las resinas, etc., así como las simien
tes de los gus$Os de seda, cuyo transporte ofrece menos incon
venientes, deberán ser colocadas bajo una primera cubierta
(caja, saca de tela, materia plástica, etc,) encerrada ésta en una
segunda .:.Caja de madera, Illetal u otra materia resistente y
grue~. •

d) Los polvos secos colorantes, tales como el azul de anilina,
etcétera, no se admitirán más que dentro de cajas de hojalata
resistentes. colocadas a su vez dentro de cajas de madera con
serrín entre los. dos embalajes. Los polvos secos no colorantes
deberán colocarse en cajas de metal, de madera o de cartón;

estas cajas se incluirán en una saca de tela o de materia plástica
resistente y gruesa.

e} Las abejas vivas, las sanguijuelas y los parásitos deberán
ser incluidos en cajas dispuestas de manera que eviten todo
peligro.

3. No se exigirá embalaje para los objetos de una sola pieza,
tales como trozoS de madera, piezas metálicas, etc., que en el
comercio no se acostumbra a embalar. En este caso, la dirección
del destinatario deberá indicarse, a ser posible. sobre el mismo
objeto. o en su defecto, sobre una etiqueta-dirección con las
dimensiones previstas en el artículo 17, párrafo 1, ·del Convenio.
y que deberá ser sólidamente unida al envío.

ArL 119.-Acondicionamiento. Materias biológicas perecederas.

Las cartas conteniendo materias biológicas perecederas se~

rán sometidas a las reglas especiales de acondicionamiento si
guientes:

al Las mat.erias biológicas perecederas consistentes en micro
organismos patógenos vivos o en virus patógenos vivos deberán
ser incluídas dentro de un frasco o en un tubo con paredes
gruesas de vidrio o de materias plásticas, bien cerrado Q dentro
de una ampolla soldada. El recipiente deberá ser impermeable
y herméticamente cerrado. Deberá estar rodeado de un tejido
espeso y absorbente (algodón hidrófilo. muletón o franela de
algodón) envuelto varias veces alrededor del frasco, tanto por
arriba como por debajo del mismo de manera que se forme una
especie de huso. El recipiente asi envuelto deberá ser colocado
dentro de un estuche metálico sólido y bien cerrado. La sus~

tancia absorbente colocada entre el recipiente' interno y el
estuche metálico deberá ser en cantidad súficiente para absor·
ber, en caso de rotura, todo el líquido contenido o susceptible
de fQnnarse en el recipiente interno. El estuche metálico deben\
estar confeccionado y cerrado de forma que se haga imposible
toda contaminación con el exterior del estuche; éste deberá ir
rodeado de algodón o de materia esponjosa e incluido, a su vez,
en una caja protectora 'de forma que se evite todo desplaza
miento. Este T€CÍpiente protector externo deberá consistir en un
bloque hueco de madera sólida o de metal, o bien ser de una
materia y de una construcción de una solidez equivalente y pro
visto de una tapadera bien ajustada y sujeta de manera que
no pueda abrirse durante el transporte. Deberán ser adoptadas
disposiciones particulares, tales como desecación por congela~

ción y embalaje de hielo, para asegurar la conservación de las
materias sensibles a temperaturas elevadas. El transporte por
vía aérea, que implica cambios de presión atmosférica, exige
que los embalajes sean bastante sólidos. para resistir estas varia
ciones de presión, Por otra parte, la caja externa, así como el
embaraje exterior si ha lugar,' deberán estar provistos del lado
que lleve la dirección del laboratorio expedidor y del laborato
rio de destino oficialmente reconocidos, de una etiqueta de color
violeta que lleve las menciones y el símbolo siguientes:

(Oiml!lUions 6% x" mm)

b) Las materias biológicas perecederas que no contengan ni
microorganismos patógenos vivos, ni virus patógenos vivos, de
berán ser embaladas en el interior de un recipiente impennea·
ble interno, de un recipiente protector externo, de una sustancia
absorbente colocada, ya sea" en el recipiente interno, ya 'sea
entre los recipientes interno y externo; esta sustancia deberá ser
de cantidad sUficiente' para absorber, en caso de rotura., todo
el liquido contenido o susceptible de formarse en 'el recipiente
interno. Por otra parte, el contenido de los recipientes, tanto
el interno como el externo, deberá estar embalado de manera
que se evite todo desplazamiento. Serán adoptadas disposiciones
particulares, tales como desecación por congelación y embalaje
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de hiela, para asegurar la conservacióJl de las materias sensi
bles a temperaturas elevadas. El transporte por vía aérea. que
da lugar a cambios de presión atmosfériCa. exige que si el
material está acondicionado en ampollas soldadas o en botellas
bien cerradas. estos recipientes sean suficientemente sólidos
para resistir las variaciones de presión. El recipiente externo.
así 'como el embalaje exterior del envio. deberán ir provistos,
de lado que lleve las direcciones· del laboratorio expedidor y del
laboratorio de destino, de una etiqueta de color violeta que lleve
la mención y el simbolo siguiente:

:í\t\\'é.S 'Il\OLOGIQUES PtRlSSABlf
~,~. . . S

(Oimens¡on~ 62 x &4 mm).

Art. 1OO.-Acondictonamiento. -Materias radiactivas.

1. Los envíes de materias radiactivas cuyo contenido- y acon·
dicionamiento estén conformes con las recomendaciones de la
Agencia Internacional de la EbElrgía Atómica que prevén exCep
ciones especiales para determinadas categorí¡::¡s de envíos serán
admitidos al transporte por corrEl9 mediante autorización previa
por parte de los Organismcs competentes del País de, origen.

2. 1.05 envíos conteniendo materias radiactivas deberán ir
provistos por el expedidor de una etiqueta, especial .de color
blanco que lleve la mención de o<Matiéres radiOBctives_,' etiqueta
que será tachada de oficio en caso de devoiución del embalaje
a orig~n. De otra parte, deberán ,llevar, además del nombre y
dirección del expedidor, una mención bien visible solicitando
la devoludón de ,los envios en caso'de no-entrega.

3. El expedidor deberán indicar sobre el embalate interior su
nombre y direcci6n, asi' Cómo el contenido del envío.

4. Las Administraciones deberán designar oficinas pOstales
especialmente autoñzadas para aceptar la imposición de los en
víos conteniendo materias radiactivas.

Art. 121.-Acondicionamiento. Comprobación del contenido.

l. Los envíos distintos de las cartas y tarjetas postales debe~

rán estar acondicionadcs de manera que su contenido se eD~

cuent~·e suficientemente protegido, sin que se dificulte ·una fac1l
y rápida _coD,lprobación.

2; Deberán ,estar colocados, ya sea bajo fajá, en forma de
rollo, entre cartones, ya sea en sacas, cajas, sobres o estuches
abiertos o en sacas,' cajas, sobres o estuches no precintados, pero
cerrados de manera que puedan ser fácilmente abiertos yvuel
tos a cerrar y no ofrezcan ningún peligro, ya sea rodeados de
un bramante fácil de desatar.

3. Los objetos que sufran' deterioro al ser embalados según
las reglas generales, así como los envios de mercaderías colo-
cadasen un embalaje transparente que permita la comproba
ción de su comenido, podran excepcionalmente ser admitidos
bajo un embalaje herméticamente cerrado. Igualmente ocurrirá
con los productos Industriales y vegetales depositados en elco
rreo bajo un embalaje' cerrado ,por 'la fábrica o precintado por
una autoridad de comprobación del País de origen. En estos
casos, las Administraciones interesadas podran exigir que el
expedidor o el destinatario faciliten: el examen del contenido,
ya sea abriendo algunos de los envíos por ellas designados, ya
sea de otra manera satisfactoria.

4. Cuando la reglamentación del País de origen y de des-
tino lo permita, los diarios y,' publicaciones periódicas d~'pos1

tados en cantidad podrán, por derogación del articulo 17, pá·
rrafo 12, letra al, del Convenfo, ser incluidos en embalajes
de matarla plástica cerrada y transparente. La dirección - del
destinatario se pondrá.' en una etiqueta·dirección coloCada de·
bajo o sobre la película de plastico y orientada en 'el sentido
de la mayor dimensión. Una faja opaca y blanca que forme
parte integrante del embalaje y' situada en la- misma cara y
en el mismo sentido que la etiqueta-dirección llevará el nom
bre y la dirección del expedidor, la impresión de franqueo pre-

vista en el artic1.~iD 173, párrafo 3, aa1 como las indicaciones
impresas de antemano, que permitan precisar los motivos even~

tuales de la no-entrega o. dado el caso, la nueva di:recc1ón del
destinatario.

Art. 122.-Envío8 bajo sobre con ventana transparente.

1. Los envíos bajo sobre con v9ntana transparente se admi
tirán en las condiciones siguientes:

a) La ventana deberá encontrarse en la parte lisa del so
bre, que no está provista de la' solapa de cierre.

bJ La ventana deberá estar confeccionada con una materia
y de forma tal que la dirección sea fácilmente legible a través
de aquélla..

ella ventl\na deberá ser rectangular, debiendo estar SU lJ1&o

yor dúnensión paralela a la, más grande dimensión del sobre,
de ·fotroa que la dirección del destinatario apa:rezca en el mis·
mosentido y_ que la aplicación del sello de fecbas pueda reaU~

~arse sin dificultad.
d) Todos los bordee de la ventaDa deberán estar impecable-

mente adheridos a los 'bordee interiores del' corte del sobre.
A este fin deberá existir un espacio suficiente entre ,loe bordea
laterales e inferior del sobre y de 1& ventana.

é), Sólo deberá apw-ecer a través- de la ventana la dirección
del destinatario o, pO!' lo menos, destacarse claramente de las
demás indicaciones eventualmente visibles a través, de la ven..
tana.

f) El contenido del envío debera estar doblado de forma
tal que, aun en el caso de d.eslízamiento en el interlordel sobre,
la dirección quede totalmente visible a través de la ventana.

2. No se admitirán los envíos bajo sobre enteramente trans-
párente. aunque estén provistos de una tarjeta-dirección. los
envíos bajo ,sobre con ventana abierta y los envíos- bajo sobre
que tengan más de una ventana.

3. Se consid.erarán como envfos normalizados los envíos bajo
sobte con venta1!~ transparente que respondan a las condiciO"'
nes fijadas en el artículo 17, párrafo 2, del Convenio, '7 que
cumplan. además, las condiciones siguientes: .

al La ventana deberá· encontrarse a una distancia m1nlma.
de 40 mm. del borde superior del sobre (con una tolerancia de
2 mmJ.

b) La ventana no deberá estar delimitada por una banda
o marco de color.

CAPITULO 111

DISPQsiciONES ESPECIALES APLICABLEs A CADA CATEGORÍA DE BNvios

Art ..'l23.----Cartas.

A reserva de observar las reglas relativas al embalaje de
los envíos, nipguna condición de forma o de cierre será ex!·
gida para las cartas que no cumplan las condiciones prevtstas
para los envios normalizados bajo sobre; D.eberá .dejarse ente..
rameute libre, en el anverso, el lugar. necesario para la dírec·
ci6n. el franqueo y las indlca-Ciones o eUquetas de servicio.

Art. 124.-Tarjetas postales.

1. Las tarjetas postales deberán confeccionarse en cartulina
o en papel bastante consistente .puB, De entorpecer, la manl~

pulación.
2. Las tarjetas postales deberán llevar, en la parte aupe.

rior del anverso, el título .Carta postale_ en francés o la equt·
valencia de este titulo en otro jdioma. Dicho titulo no será
obligatorio para las tarjetas ilustradas que emanen de la in
dustria privada.

3. Las tarjetas postales- deberan ser expedidas al descu
bierto. es decir, sin faja ni sobre.

4. La. mitad derecha del· anverso, por lo menos, quedará
reservada para la dirección del destinatario, el franqueo y las
indicaciones o etiquetas de servicio. El expedidor dispondrá del
reverso y de la parte izquierda del anverso, a reserva del p~
rrafo 5. .

5. Queda prohibido unir o agregar a las tarjetas postales
muestras de mercaderías u obietqs análogos. Sin embargo, po-
deán adherirse vitietas, fotografías, sellos de todas clases. eU·
quetas y recortes de cualquier clase, de papel u otra materia
muy delgada, así como fajas de, dirección u -holas plegables.
a condición de que estos objetos- no puedan alterar el caracter
de las tarjetas postales y vayan completamente adheridos a las
tarjetas. Estos objetos no podrán ser pegados más que sobre
el' reverso o sobre la parte: izquierda del' anverso de las tarjetas
postales. a excepción de las- fajas, sola-pas o etiquetas de d1reC'"
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ci6n, que podrán OCupar todo el-'anverso~En cuanto a los sellos
de cuaJ.quier naturaleza susceptibles de ser confundidos -con los
sellos de iranqueo, no se admitirán mAs que en el reverso.

6•. , Las tar)etas postales. que no reúnan las condiciones pres~

critas para esta cate~oría de' envfos serán tratadas como· car~
tas, a .excepción, sin embargo, de aquellas cuya irregularidad
consista solamente ,en la aplicación del franqueo en el reverso.
Por derogación del arUCtilo 113, párrafo 4, estas últimas serán
consideradas en todos los casos 'como no franqueadas y trata
das en consecuenCia.

AH. 125.-Impreso8. •

1. Podrán ser expedidas COJIlO impresos las reproducciones
obtenidas sobre papel~ -cartón u otras materias de habitual
empleo dD lalmP%'9nta, en varioseiemplares idénticos. por un
pl"QC8dim1ento mecániCo o fotoe;.ráfico que requiera el uso de
un clisé, de un ,patrón o de un negativo. La Administración
de origen decidiré. si el objeto en cuestión ha sido reproducido
sobre una materia..,. por, un p~imiento admitidos.,

2. Las Administi'aC1ODes de origen tendrán la facultad de
admitir con la tarifa, ..eimpresos:

al Los envíos: deeorrespondencla cambiados entre alumnos
de, esouélas. EL oondicl61i de 'que" estos envíos se expidan por
mediabión de los directores_-de las escuelas interesadas.

b) Loe 4e-bEtrea or'igihales , dorregidos de los alumnos, con
exolusión 'de cualquier ind1cac1ón que no, se refjera directamente
a la ejecución del trabajo. ..

el Los i".anuscrttos de obras o de diarios.
41.) Las paÍ'ttturas u 'hojas "de música manuscritas.

3. Los etlvfOs mencionados en los párrafos 1 Y. 2 se some
terán, en 'lo que concierne 'ji la forma y al acondicionamiento,
a las disposiciones del artículo/I21.

4. No pOclrá.n ~r expedidos como imp~sos:

al Loa efemplares ,obtenidos con máquina de escribir, cua.l
quiera que sea su Upo. '

bJ Lascoptas obtenidas por medio del calco, las copias
hechas a mana o CQD mAquina de escribir, cualquiera que sea
su tipo. .

el Las reproducciones obtenidas' por medio de sellos de ca·
racteres m-ovib1es ono. -

dJ Los artículos de papelerla propiamente dichos contemen·
do reproducciones, cuando -claramente aparezca que la parte
impresa no es ,lo esencl41 del objeto.

e) Lasclntas citlematógráflcas y los registros sonoros.
f) Las cin1Aa de, papel pe:itoradas~ así como las tarjetas del

sistema mecanográfico que ostenten perforaciones, rasgos o
marcas que puedan constituir anotacie-nes.

8. Varias reproducclonea.obtenidas por los procedimientos
admitidos. 'podrán ser reunidas en un envío da impresos; no
deberá-nne~ nombres y direcciones de expedidores o dest1~

natados d1f~ntes.

(GbntinuanU

2.° Por «Operaciones -S,A.R.,. debe entenderse:

al La búsqueda y salvamento de aeronaves en peligro, según
las disposiciones generales' Y los procedimientos ya adoptados
por los tres países en aplicación de la Convención de Chícago
relativa a la Aviación CJvil Internacional, firmada en dicha
ciudad el 7 de diciembre de 1944, y sobre todo de su .artículo 25
y anexos (Organización de la Aviación Civil Internacional,
O.A.C.Ll.

bl También, yen' la rp.edida de lo' posible. la salvaguardia
de la vida humana en el mar o en tierra.

3.° El presente Acuerdo anUla y reemplaza los Acuerdos
firmados desde 1949 a 1957 sobre este asunto por los Gobiernos
francés, espa~ol e i~aJiano.

ARTíCULO 2

Bases de coop~rací6n

1.0 El más reciente' plan regional S.A.R. Europa-Mediterrá
neo de la O.A.C.I., adoptado Pór los Ues Estados. servirá ,de
base. para la designación de los Centros Coordinadores de· BU5
quéda y Salvamento {Re.eJ, par& la determinación de S'us
zonas de resp-orisabilidad (regiones S.AR. o S<R.R.} y de los
medios aéreos, marítimos y terrestres que pueden intervenir.

ARTICULO 3

Conocimiento reciproco de laJJ instalaciones y de los medios
S.A.R.

1.° Las autoridades responsables ,tomarán sus medidas para
que cada organización nacional reciba toda la, información
útil relacionada con ·las instai~iones y los medios S,A.R. de
los otros dos paises.

ARTICULO -4

Alerta de los R.C.C.

1.0 Los Re.C. son alertados en catla país por loS" orga
nismos de circulación aérea. siguiendo las normas y prácticas
recomendadas aprobadas en el marco de, la O.A.eJ.

2.° Los R.Ce. toman cada uno sus disposiciones dentro del
Ambito nacional, de forma qué puedan ser' advertidos sin retra
so por- todas las demás, Mentes ínfqrmativas-, directas o indi
redas, que tiendan a seftalar un< accidente susceptible de dar
luga~ a una operación S,A.R.

ARTICULO 5

Red de comunicaciones entre R,C.C.

l.0 Para garantizar la difusión rápida de un alElrta entre
un R.C.C. y otro y para permitir la colaboradón entre RC.C.
durante el desarrollo de una operación S.A.R: podrá abrirse
rápidamente, siempre que sea necesario, una red radiotelegrá
fica particular de forma permanente entre lOS' diversos R.e.c.
interesados; •

ARTICULO "

m S.A.R.• abreviatura-de la Organización-de Aviación Civil Interna
cional (O.A.C.IJ-de_BúBqu6da y Salvamento (c5EARCH AND RESCUE-l.

. MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Objeto del Acuerdo T~cnico

1.- El presente Acu.m:io Técnico tiene por objeto permitir
una coordinación y tina cooperación ,lo más estrecha posible
entre los 'Servicios. de Búsqueda' y Salvamento francés, espáil.ol
e italiano' <Servidos S.A.R.l (;0 para asegurar toda la eficacia
deseable a las operactonesS.A.B. eventuales 'en el Mediterráneo
occidenUlJ. y eIl las regiones fronterizas vecinas.

9692 ACUERDO T~cnico Hispano-Franca-Italiano relativo
- a 'la OrganizaciÓn de Búsqueda y Salvamento en
el Mediterráneo Occidental y Zonas Terrestres
Co~tígUQ.8. hecho en',Roma el 27 de octubre de 1972.

ARTICULO'l

n.e.c. direc~OT y R.C,C. asociados

1." Todo R.C.C. puesto en alerta (por los organismos de
lacitculación aérea o por otro conducto cualquiera) se consi
derará como primer alertado. 'romará, las primeras medidas de
intervención compatibles con su posíci4n geográfica y con los
medios, de que disponga. Abrirá la-red de urgencia mencionada
en el párrafo precedente ¡;ficonsidera que otros RC.C han sido

'alertados o que la operación S.A.R. necesitará su colaboración.
2.0 Si fuera necesario, y ·ds-comÚD acuerdo, se nombrará

a, continuación ~n, eR.C:C. director,. para dirigir la eperación
S.A.R. común. sin tener en cu.enta lfinites tellricos de las regio
nes S.A.R en los espacios marítimos.

3.° Los demás R.C.C. interesados en 1& operación, continua
rAn participando en ella 'como eR.C.C. asociadOS',..

4.° En el transcurso de la op$l'8ción, la transferencia de
la responsabilidad del Re.C. director a, un R.C.C. asociado
debe' efectuarse si las c1i-cunstancias lo _exigen.

5.° El RC.C. director tendrá como misión básica:

-..: Asegurar la cooperación de tOdos ,lps medios en servicio,
definir-ZQ-na6 de búsqueda y misiones a, realizar.

- Proporcionar a estbs medios toda la toformación que les
permita realizar' su misión, (elementos que conciernen al
objefode la búsqueda, los procedimientos,- la seguridad
en vuelo, etc.) * .


